






















REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 

 

Noviembre Veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00074 

Sin  tener  en  cuenta  la  notificación  de  que  se  allega,  dado  que,  la 

dirección electrónica a la que se envió el acto procesal, no se ha aportó 

al proceso. 

Por lo tanto, en cumplimiento del art 8 de la Ley 2213 de 2022, a más de 

allegarla al proceso, indique el medio de obtención de las mismas.   

NOTIFIQUESE,  (2) 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 

 

Noviembre Veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00074 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde respecto del secuestro 

del inmueble, se pone en conocimiento la comunicación allegada por 

parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

















REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
  
 

 
 

Diciembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022). 
 

2021-00757 
 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que las entidades demandadas CCX COLOMBIA S.A. EN 
LIQUIDACION y TRANSELCA S.A. E.S.P, se notificaron del 
mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo establece el art 
8º del Decreto 806 del 2020. 
 

NOTIFIQUESE, (3) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
  
 

 
 

Diciembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022). 
 

2021-00757 
 

Dado que las gestiones adelantadas por el apoderado de la parte 
ejecutante con el fin de notificar al demandado han sido infructuosas, 
según se observa en las constancias que se han allegado, el despacho 
dispone. 
 
En aplicación con el Art. 293 del Código General del Proceso se ordena 
el emplazamiento del ejecutado RAFAEL AUGUSTO HERAZO 
NAVARRO. 
 
La se secretaría incluya el nombre del emplazado en el Registro  
Nacional de Personas Emplazadas de conformidad con el Art. 10 de la 
Ley  2213 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE, (3) 
 
 

 

 

 

 

 

 

  
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

JUEZ. 
 

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 
Diciembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022). 

 

2021-00757 
 
La secretaria informe respecto de la conversión de títulos que se 
manifiesta en el documento No 16 del presente expediente digital. 
 
NOTIFIQUESE, (3)  

 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

JUEZ. 
 

 





 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
                  Bogotá D.C., abril 12 de 2023 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2022-00665-00 
 
Revisadas las actuaciones surtidas en el expediente de la referencia, por secretaría convalídese 
el auto de fecha 13 de febrero de 2023 (Arc. #15), a fin de que la actuación sea debidamente 
registrada en el sistema judicial Siglo XXI. 
 
CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 
 

 
 

Febrero Trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 
 

2022-00665 
 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 
judicial que la entidad BANCO DE BOGOTÁ S.A. Demandó a MANUEL 
FERNANDO GÓMEZ GÓMEZ, para que previos los trámites de un 
proceso ejecutivo de MENOR cuantía se les condene a pagar una suma 
líquida de dinero. 
 
Por  la  suma  de  TRES  MILLONES  TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  
NUEVE  MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA 
Y DOS CENTAVOS ($3.389.677.32) por las cuotas vencidas y no 
pagadas desde el 15 septiembre de 2021 hasta junio 15 de 2022, 
contenidas en el pagaré base de cobro. 
 
Por  el  interés moratorio  a  la  tasa máxima  que  para cada  período  
certifique  la Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 
510 de 1999 desde el vencimiento del título valor, el 16 de junio de 2022 
hasta su pago total. 
 
Por  CUARENTA  Y  SEIS  MILLONES  QUINIENTOS  SETENTA  Y  UN  
MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS CON SESENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($46.571.626.68) por el capital acelerado contenido en el 
pagará base de ejecución. 
 
Por  el  interés moratorio  a  la  tasa máxima  que  para cada  período  
certifique  la Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 
510 de 1999 desde el vencimiento del título valor, el 16 de junio de 2022 
hasta su pago total. 
 
El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado, conforme lo 
establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., Se le hizo entrega de una 
copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 
anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de 
ley, que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 
derecho de defensa. 
 



En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 
sumas de adeudadas, Se le hizo entrega de una copia del mandamiento 
de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan 
e igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para 
proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 
 
Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 
la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 
cargo de la parte demandada. 
 
Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 
 
SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma de $1.380.000. 
 
TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 
conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 
 
CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 
legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  
manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
            Bogotá D.C., septiembre 13 de 2022 

 
                  Radicación:      110014003029-2022-00820-00 

 
Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA 
S.A. en contra de MAYRA ALEJANDRA ORTIZ SIERRA, por las siguientes cantidades de 
dinero: 
 
Por el Pagaré No. 2769685 
 
Por la suma de $49.604.265,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 26 de agosto de 2022 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los arts. 290 a 293 del C.G.P., o bajo 
los lineamientos del art. 8° de la Ley 2213 de 2022 para lo cual deberá allegar las evidencias 
correspondientes. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

 
 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
            Bogotá D.C., septiembre 13 de 2022 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2022-00820-00 
 

De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $80.000.000,oo. 
 
Ofíciese directamente a las entidades a los canales digitales dispuestos para tal fin. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
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RE: ENVIO NUEVAMENTE URGENTE : CONTESTACIÓN DE DEMANDA FORMULACIÓN DE
EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO (Art. 442 numeral 1° del C.G.P., y 784 del
C.Com.)

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 6/12/2022 8:38 AM
Para: Abogada Alejandra Ortiz Sierra <alejandrasierratabogados@gmail.com>

Buen Día,   
Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, que al mismo se
le dará el trámite correspondiente. 

INVITANDO CON EL MAYOR DE LOS RESPETOS POR EL HORARIO DE LOS CORREOS QUE CORRESPONDE, DE 8 AM A 1:00 PM Y DE 2:00 PM A
5:00 PM, YA QUE EL MISMO NOS PERMITE EL MANEJO DE TERMINOS Y UN MAYOR CONTROL A LOS TRAMITES PROCESALES 

Favor no remi�r más de una vez la misma solicitud dado que conges�ona el tramite su pe�ción.  

Se advierte a los abogados, entidades, Despachos Judiciales y demás usuarios que de conformidad con lo dispuesto en el artículo
26 del Acuerdo PCSJA20-11632, todo documento en general dirigido a esta dependencia por fuera del horario laboral, se entenderán
presentadas el día hábil siguiente, precisándose que este mismo se comprende en la jornada de lunes a viernes (días hábiles) y en el
horario de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM, siendo así agradecemos el respeto de dicha jornada de horario laboral y la
comprensión. 

  
CESAR AUGUSTO MUÑOZ  
ASISTENTE JUDICIAL  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

De: Abogada Alejandra Or�z Sierra <alejandrasierratabogados@gmail.com>
Enviado: martes, 6 de diciembre de 2022 8:00 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ENVIO NUEVAMENTE URGENTE : CONTESTACIÓN DE DEMANDA FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE
MÉRITO O DE FONDO (Art. 442 numeral 1° del C.G.P., y 784 del C.Com.)
 

---------- Forwarded message ---------
De: Abogada Alejandra Ortiz Sierra <alejandrasierratabogados@gmail.com>
Date: mar, 15 nov 2022 a las 8:46
Subject: URGENTE : CONTESTACIÓN DE DEMANDA FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO O
DE FONDO (Art. 442 numeral 1° del C.G.P., y 784 del C.Com.)
To: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Abogada Alejandra Ortiz Sierra <alejandrasierratabogados@gmail.com>
Date: mar, 15 nov 2022 a las 8:00
Subject: CONTESTACIÓN DE DEMANDA FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO
(Art. 442 numeral 1° del C.G.P., y 784 del C.Com.)

mailto:alejandrasierratabogados@gmail.com
mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alejandrasierratabogados@gmail.com
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To: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
Abogada Alejandra Ortiz Sierra <alejandrasierratabogados@gmail.com>

SEÑOR
JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
CARRERA 10 NO 14 - 33, EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA, PISO 9
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
(601) 3413510
E.S.D.
 
 
PROCESO: 11001400302920220082000
DEMANDANTE AECSA
DEMANDADO  MAYRA ALEJANDRA ORTIZ SIERRA 

REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE
FONDO (Art. 442 numeral 1° del C.G.P., y 784 del C.Com.)
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA ORTIZ SIERRA, mayor de edad y vecina de esta ciudad,
identificada con la cédula N°1.098.632.066 de Bucaramanga, y portadora
de la Tarjeta profesional N°247202 del Consejo Superior de la Judicatura,
fungiendo a nombre propio y estando dentro del término legal, por medio
del presente escrito, me permito contestar la demanda ejecutiva impetrada
por la empresa ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA
conforme a lo siguiente:

adjunto contestación de la demanda y anexos en formato pdf.  
--

Atentamente 

Dra. Mayra Alejandra Ortiz Sierra
Abogada especialista en Derecho Procesal - U  Rosario
Magister en Derecho Administrativo -  U Javeriana 
ABOGADOS SIERRAT y CONSULTORES
Dirección Calle 35 Nº 19-41- Oficina 607  
Centro Empresarial la Triada- Bucaramanga
Sede Bogota Cra 6 N° 12-68-Oficina 226 Bogota.
Tel: 3192490539- 3162412180 -(607)6804991

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alejandrasierratabogados@gmail.com
mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este E-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por la
persona o la compañía a la cual está dirigido y/o por el emisor. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención,
difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este
mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

CONFIDENTIAL NOTE: The informa�on in this E-mail is intended to be confiden�al and only for use of
the individual or en�ty to whom it is addressed and/or the issuer. If you are not the intended recipient,
any reten�on, dissemina�on, distribu�on or copying of this message is strictly prohibited and
sanc�oned by law. If you receive this message by error, please immediately send it back and delete the
message received.

--

Atentamente 

Dra. Mayra Alejandra Ortiz Sierra
Abogada especialista en Derecho Procesal - U  Rosario
Magister en Derecho Administrativo -  U Javeriana 
ABOGADOS SIERRAT y CONSULTORES
Dirección Calle 35 Nº 19-41- Oficina 607  
Centro Empresarial la Triada- Bucaramanga
Sede Bogota Cra 6 N° 12-68-Oficina 226 Bogota.
Tel: 3192490539- 3162412180 -(607)6804991

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este E-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por la
persona o la compañía a la cual está dirigido y/o por el emisor. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención,
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difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este
mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

CONFIDENTIAL NOTE: The informa�on in this E-mail is intended to be confiden�al and only for use of
the individual or en�ty to whom it is addressed and/or the issuer. If you are not the intended recipient,
any reten�on, dissemina�on, distribu�on or copying of this message is strictly prohibited and
sanc�oned by law. If you receive this message by error, please immediately send it back and delete the
message received.

--

Atentamente 

Dra. Mayra Alejandra Ortiz Sierra
Abogada especialista en Derecho Procesal - U  Rosario
Magister en Derecho Administrativo -  U Javeriana 
ABOGADOS SIERRAT y CONSULTORES
Dirección Calle 35 Nº 19-41- Oficina 607  
Centro Empresarial la Triada- Bucaramanga
Sede Bogota Cra 6 N° 12-68-Oficina 226 Bogota.
Tel: 3192490539- 3162412180 -(607)6804991

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este E-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por la
persona o la compañía a la cual está dirigido y/o por el emisor. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención,
difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este
mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

CONFIDENTIAL NOTE: The informa�on in this E-mail is intended to be confiden�al and only for use of
the individual or en�ty to whom it is addressed and/or the issuer. If you are not the intended recipient,
any reten�on, dissemina�on, distribu�on or copying of this message is strictly prohibited and
sanc�oned by law. If you receive this message by error, please immediately send it back and delete the
message received.



SEÑOR 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 NO 14 - 33, EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA, PISO 9 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

(601) 3413510 

E.S.D. 

 

 

REF: CONTESTACION DE DEMANDA FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE 

MÉRITO O DE FONDO (Art. 442 numeral 1° del C.G.P., y 784 del C.Com.) 

 

 

 

MAYRA ALEJANDRA ORTIZ SIERRA, mayor de edad y vecina de esta 

ciudad, identificada con la cédula N°1.098.632.066 de 

Bucaramanga, y portadora de la Tarjeta profesional N°247202 del 

Consejo Superior de la Judicatura, fungiendo a nombre propio y 

estando dentro del término legal, por medio del presente escrito, 

me permito contestar la demanda ejecutiva impetrada por la 

empresa ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA 

conforme a lo siguiente: 

 

I. PRETENSIONES DEL DEMANDADO: 

PRIMERA: DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 

O DE FONDO 

FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDADA, en virtud de los arts. Art. 442 

numeral 1° del C.G.P., y 784 del C.Com. 

SEGUNDA: En consecuencia, DESECHAR y RECHAZAR las PRETENSIONES 

deprecadas por la parte demandante, por las razones y fundamentos de hecho y de 

derecho expuestas en este escrito y en virtud de los arts. Art. 442 numeral 1° del 

C.G.P., y 784 del C.Com. En consecuencia, de las anteriores declaraciones, 

ORDENAR levantar y cancelar todas las MEDIDAS CAUTELARES de embargo 

y secuestro del automotor y la (s) cuenta(s) bancaria (s) que reposan en contra del 

demandado. 

TERCERA: CONDENAR en costas procesales, agencias en derecho y perjuicios 

a la parte 



demandante, en virtud del art. 365, del C.G.P., y a favor del demandado. 

 

PRETENSIONES DEL DEMANDANTE. 

1. NO ES CIERTO, el demandado nunca suscribió un Por el Pagaré No. 2769685 

con fecha de 26 agosto de 2022 debido a que nunca estuvo en esa fecha en 

la ciudad de Bogotá y la fecha de creación es falsa por lo que están 

mintiendo al despacho judicial haciéndolo caer en error. 

La fecha de creación del titulo valor obedece al año 2009   en la ciudad de 

BUCARAMANGA lugar donde he residido por 35 años;  así las cosas con 

posterioridad al año  2009 se realizó una restructuración el día 16 de mayo 2011 

de la deuda con el BANCO DAVIVIENDA. 

El BANCO DAVIVIENDA VENDE ESA CARETRA CASTIGADA A: (1)  

ASESOR CARTERA COBRANZAS BETA - DAVIVIENDA  en el año 2012 

CON POSTERIORIDAD a (2) CAROLINA SILVA & ASOCIADOS en el 

año 2012, como se observa en los correos de cobranza y por ultimo a (3) 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA , de 

ninguna de estas venta de CARTERA se me ha notificado y mucho menos saber 

el valor de la venta de catera que el BANCO DAVIVINDA vendió la deuda del 

pagare No. 2769685 por la presunta suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO DE PESOS ($ 

49,604,265) M/Cte.  

Bajo estos lineamientos la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO DE PESOS ($ 49,604,265) M/Cte  NO 

corresponde al valor real de la deuda por la cual se esta cobrando y mucho menos la valor de 

la venta de la catera que realizo el BANCO DAVIVIENDA A : (1)  ASESOR 

CARTERA COBRANZAS BETA - DAVIVIENDA  en el año 2012 CON 

POSTERIORIDAD a (2) CAROLINA SILVA & ASOCIADOS en el año 

2012, como se observa en los correos de cobranza y por ultimo a (3) 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA. 

Es así como la empresa ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA 

S.A. AECSA debe indicar al despacho y al demandado cual fue el valor real de la 

compra de catera o deuda que realizo al BANCO DAVIVIENDA DEL PAGARE  

N° 2769685. 

 



 

conforme al anexo de la de demanda, trascurriendo hasta el día de hoy desde la 

presentación de demanda 11 años y 3 meses aproximadamente . Encontrándose 

PRESCRITO EL TITULO VALOR conforme al art  (art. 784 numeral 10° y art. 

789 del C.Com.) son sustento en el negocio subyacente  art 784 numeral 12 , la 

cual dio origen a la obligación y la creación de titulo valor. 

2. NO ES CIERTO, las obligaciones la(s) obligación(es) No 

00036032412928161,05471309482612300,05904046001416436 se 

unificaron en un sola realizando una reestructuración de la deuda el día 16 

de mayo de 2011 colocando un plazo de 140 meses por tanto se esta 

cobrando obligaciones que no corresponde al valor real de la deuda, así 

mismo existe una caducidad de la acción y prescripción del título valor.  

3. NO ES CIERTO, El demandante adultero dicho titulo valor para que fuese 

exigible ya que esa deuda esta prescrita . 

4. NO ES CIERTO, no se requirió al demandado, actúan  con fraude para hacer 

cobros falsos debido a que adulteran los títulos valores para exigir dineros que no 

se adeudan. 

5.  NO ES CIERTO , el BANCO DAVIVIENDA endoso en tres veces el título 

valor numero pagare No. 2769685 a favor de (1)  ASESOR CARTERA 

COBRANZAS BETA - DAVIVIENDA  en el año 2012 CON 

POSTERIORIDAD a (2) CAROLINA SILVA & ASOCIADOS en el año 

2012, como se observa en los correos de cobranza y por ultimo VENDIO L 

CARTERA a (3) ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. 

AECSA. 

LA EMPRESA ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. 

AECSA. Conforme a la escritura 15.229 de fecha 1 de agosto de 2022 comprar 

los títulos valores de los años 2013 y 2014, es decir que LA EMPRESA 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. sabia de ante mano 

que esta cobrando una deuda prescrita nacida desde el día 16 de mayo de 2011 

( pagare No. 2769685) deuda que tiene 11 años y 3 meses, por tanto la acción incoada esta 

prescrita por el pasar del tiempo al igual que la caducidad de la acción para el cobro en un 

proceso ejecutivo de esta naturaleza.  

Cabe a notar que el BANCO DAVIVIENDA nunca notifico al demandado de la venta de la 

cartera y mucho menos EL VALOR por el cual VENDIO dicha cartera mediante escritura 

15.229 de fecha 1 de agosto de 2022, así mismo no se encuentra en la escritura 

la obligación que nace de la reestructuración de las obligaciones 



00036032412928161,05471309482612300,05904046001416436, es decir en la 

estructuración realizada el día 16 de mayo de 2011 se unifica estas obligaciones 

00036032412928161,05471309482612300,05904046001416436 y nace una sola 

conforme al anexo de la demanda.  

 

 

 

 

 

 

 

 

7.  

8. NO ES CIERTO, mintieron frente a la ciudad de residencia del demandado e 

inventaron direcciones en la ciudad de bogota , para que el despacho entre en error 

, se solicita se compulsen copias a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

 

 

 

6. no es cierto, el titulo valor no es claro no es expresas y muchos menos  

exigibles PRESCRIPCIÓN DEL TÍTULO VALOR (art. 784 numeral 10° y art. 

789 del C.Com.) por nacer esta obligación el 16 de mayo de 2011 y 

no el día 26 agosto de 2022. 
 

PRETENSIONES: 

PRIMERA: DECLARAR PROBADAS la EXCEPCIONES PREVIAS DE 

FALTA DE JURISDICCIÓN por el demandado tener su lugar de residencia en la 

ciudad de Bucaramanga – Santander  y DE COMPETENCIA FUNCIONAL en 

virtud del art 100, numeral 1° C.G.P., así como la de PRESCRIPCIÓN DEL 



TÍTULO VALOR, en estricto obedecimiento y en virtud del art. 784 numerales 

10° y art. 789 del C.Com. 

SEGUNDA: DECLARAR PROBADO los DEFECTOS Y/O FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES EN EL TÍTULO EJECUTIVO BASE DE 

RECAUDO, por acatamiento y en virtud de los siguientes arts.: 620; 621, numeral 

1°; 622 y 784, numerales: 1°, 4°, 5°, 6°, 10°, 12° y 13° del C.Com. 

TERCERA: Como consecuencia, de lo anterior, REVOCAR íntegramente el auto 

calendado el día 09 de noviembre de la anualidad, por configurarse excepciones 

previas varias, entre esas las de la falta de jurisdicción y competencia funcional, 

en virtud del art 100, numeral 1° C.G.P., entre otras; y al mismo tiempo, al 

verificarse defectos y/o falta de los requisitos formales en el título ejecutivo base 

de recaudo, en cumplimiento y en virtud del art. 620; 621, numeral 1°; 622 y 784, 

numerales: 1°, 4°, 5°, 6°, 10°, 12° y 13° del C.C. y art. 430, inciso 2° del C.G.P. 

CUARTA: CONDENAR en costas procesales y agencias en derecho al extremo 

procesal (parte demandante) de conformidad y en virtud de los art. 361 y 365 del 

C.G.P. 

QUINTA: ORDENAR la realización de PRUEBA GRAFOLÓGICA ante el 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses a fin de determinar que la letra, 

contenido y literalidad existente en los espacios en blanco que no corresponden a 

la misma caligrafía de la firma del demandado, es decir, a la firma del creador u 

obligado del título valor. 

SEXTA: Dar lugar y DECLARAR la TACHA DE FALSEDAD en los términos 

del art. 269 y subsiguientes del C.G.P. 

SÉPTIMA: ORDENAR DE OFICIO, en el estricto caso, de avizorarse cualquier 

conducta de fraude procesal y otros conductas que se determinen o avizoren como 

infracción a la Ley Penal o al Estatuto Disciplinario, conforme al deber impuesto 

por la ley en los arts. 2°, 43 y 44 del C.G.P., se proceda a oficiar a la autoridad 

competente como en el caso de aducir, bajo la gravedad de juramento, una 

dirección de residencia y domicilio que no corresponde al demandado ni nunca 

correspondió a él porque nunca vivió ni conoce dicho inmueble en la ciudad de 

Bogotá D.C.; ya que siempre ha vivido en el Municipio de Bucaramanga. 

(ADJUNTO CERTIFICACIÓN DE PRUEBA), y como el hecho de colocar otra 

fecha de creación del título valor distinta a la verdadera del negocio subyacente o 

negocio jurídico inicial.1 

 



 

II. EXCEPCIONES PREVIAS: 

1) PRESCRIPCIÓN DEL TÍTULO VALOR (art. 784 numeral 10° y art. 789 del 

C.Com.) 

La prescripción del título valor, se aduce y se depreca para el caso concreto, por 

cuanto que el título valor no fue creado el día 26 agosto de 2022  como 

indebidamente lo aduce el demandante, sino mucho tiempo atrás, es decir, el día 

16 de mayo de 2011 .  

Por lo tanto, de lo anterior, deviene la consabida y alegada prescripción, en 

concordancia establecida en el art. 784 numeral 10° y art 789 del C.Com. 

Así mismo, y como consecuencia de lo antes mencionado, es imperioso remitirse 

al NEGOCIO SUBYACENTE (Negocio jurídico que dio origen a la creación o 

transferencia del título), para la determinación de la verdad material y los 

principios de transparencia y legalidad como aparece en el formulario de 

restructuración el día 16 de mayo de 2011.  

Lo anterior, se verifica y constata por cuanto que el PAGARÉ que se suscribió y 

firmó con DAVIVIENDA, se creó en una fecha muy diferente y de tiempo atrás 

(más de 11 años aproximadamente), pero la empresa ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA, quien compró la cartera, 

deuda u obligación, y es apenas evidente que ellos, faltando a la verdad del negocio 

jurídico inicial o subyacente le colocaron como fecha de creación el día 26 de 

agosto de 2022, y con vencimiento de dicha obligación apenas un (1) día después, 

es decir, el 27 de agosto de 2022, lo cual salta a la vista la mala fe, la intención 

desviada del recto proceder de justicia y ante toda la FALTA de fidelidad, verdad, 

literalidad y contenido mismo en relación con el NEGOCIO JURIDICO INICIL o 

SUBYACENTE, pues la verdad material es que dicho pagaré fue creado 

aproximadamente el día 16 de mayo del año 2011 conforme al formulario de 

restructuración de las obligaciones (ver anexo de la demanda). 

Pagaré este arrimado a la demanda y soporte o base del proceso ejecutivo, que 

soporta tres (3) distintas obligaciones (tarjetas de créditos y crédito rotativo), y el 

cual vuelve y se insiste se creó el día 16 de mayo del año 2011, o incluso mucho 

antes de la reestructuración de la obligaciones. 

Por lo tanto, la Entidad demandante (ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA), al parecer pretende revivir los términos legales ya 



fenecidos y/o vencidos, para la cobranza y ejecución de dicho título valor, ya que 

en concordancia con el art. 789 del C.Com. el pagaré al igual que la suerte que 

sigue letra de cambio, su PRESCRIPCIÓN es de ONCE (11) años, contados a 

partir de su momento de vencimiento, y dicha título valor que sirve de base para el 

cobro del presente proceso ejecutivo. 

Lo anterior, también en consideración a la verdad subyacente en el negocio jurídico 

que dio origen a la creación o transferencia del título. 

Por lo tanto, a la luz de la Ley es procedente y deviene la DECLARATORIA DE 

PRESCRIPCIÓN, por establecerlo y señalarlo la ley en los arts. 784 numeral 10° 

y art 789 del C.Com. 

III. DEFECTOS Y/O FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES EN EL 

TÍTULO EJECUTIVO BASE DE RECAUDO: 

Los contenidos en el art. 784 del Código de Comercio: 

1) Las que se funden en el hecho de no haber sido el demandado quien suscribió 

el título: 

Este defecto y/o falta de requisito formal del título ejecutivo base del recaudo, tiene 

que ver con el hecho cierto e indiscutible que el demandado no fue quien suscribió 

los espacios en blanco, y muy a pesar de haber carta de instrucciones que autoriza 

el lleno de éstos, los mismos no fueron llenados conforme a las instrucciones y 

verdad objetiva y material del negocio subyacente, es decir, del negocio jurídico 

que dio origen a la creación o transferencia del título. 

2) Las fundadas en la omisión de los requisitos que el título deba contener y que la 

ley no supla expresamente: 

Las omisiones previstas en este defecto y/o falta de requisito del título como base 

de recaudo del proceso ejecutivo tiene que ver con el principio de literalidad y 

contenido del mismo título valor, por cuanto es falso la impronta agregada al 

parecer por puño y letra del mismo demandante donde adiciona y/o agrega como 

fecha de creación el día 26 de AGOSTO del año 2022, cuando la realidad 

probatoria adjunta demuestra que la fecha de creación de dicho título valor fue 

antes del día 16 de MAYO del año 2011, y por lo tanto, dicho título valor ya estaría 

prescripto. 

3) La alteración del texto del título, sin perjuicio de lo dispuesto respecto de los 

signatarios posteriores a la alteración: 



La falsa y aparente impronta agregada al parecer por puño y letra del mismo 

demandante donde adiciona y/o agrega como fecha de creación el día 26 de 

AGOSTO del año 2022, cuando la realidad probatoria adjunta demuestra que la 

fecha de creación de dicho título valor fue antes del día 16 de MAYO  del año 

2011, y por lo tanto, dicho título valor ya estaría no solo prescripto sino alterado. 

4) Las relativas a la no negociabilidad del título: 

Al deprecarse la prescripción misma del título valor ya explicada en apartes 

anteriores de este mismo escrito, es apenas lógico que devenga los defectos y/o 

faltas a la relatividad a la no negociabilidad del título valor. 

5) Las de prescripción o caducidad, y las que se basen en la falta de requisitos 

necesarios para el ejercicio de la acción: 

En este punto, por principio de concreción y de sustracción de materia, nos 

remitimos a lo indicado y señalado en el numeral 2° de las excepciones previas de 

ese escrito. 

6) Las derivadas del negocio jurídico que dio origen a la creación o transferencia 

del título, contra el demandante que haya sido parte en el respectivo negocio o 

contra cualquier otro demandante que no sea tenedor de buena fe exenta de culpa: 

Las indicadas en cuanto a la tacha de falsedad y la alteración misma del título valor 

y la prescripción misma ya deprecadas y fundamentadas en hechos y de derecho 

ya anteriormente. 

7) Las demás personales que pudiere oponer el demandado contra el actor. 

Las que el señor Juez tenga a bien dictar y proferir. 

IV. OTROS FUNDAMENTOS QUE SOPORTAN LOS DEFECTOS O 

FALTA DE REQUISITOS MINIMOS DEL TITULO VALOR: 

1. Se depreca REVOCAR íntegramente el AUTO QUE LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO (calendado: 13 de SEPTIEMBRE de 2022), por 

configurarse la FALTA O AUSENCIA DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS 

LEGALES DEL TITULO VALOR, en virtud del Núm. 2º del art. 430 del C.G.P., 

y 620, 621 y 784 del C.C., concretamente las siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora; establecida en el art. 621, 

numeral 1° del Código de Comercio. 



2) Las fundadas en la omisión de los requisitos que el título deba contener y que la 

ley no supla expresamente; establecida en el art. 784, numeral 4° del Código de 

Comercio. 

3) Las que se funden en el hecho de no haber sido el demandado quien suscribió 

el título; establecida en el art. 784, numeral 1° del Código de Comercio. 

4) La alteración del texto del título, sin perjuicio de lo dispuesto respecto de los 

signatarios posteriores a la alteración; establecida en el art. 784, numeral 5° del 

Código de Comercio. 

5) Las que se funden en quitas o en pago total o parcial, siempre que consten en el 

título; establecida en el art. 784, numeral 7° del Código de Comercio. 

6) Las de prescripción o caducidad, y las que se basen en la falta de requisitos 

necesarios para el ejercicio de la acción; establecida en el art. 784, numeral 10° del 

Código de Comercio. 

7) Las demás personales que pudiere oponer el demandado contra el actor; 

establecida en el art. 784, numeral 11° del Código de Comercio. 

2. Se depreca REVOCAR íntegramente el AUTO QUE LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO (calendado:  13 de SEPTIEMBRE de 2022), por 

configurarse las siguientes EXCEPCIONES PREVIAS: 

1) PRESCRIPCIÓN Y/O CADUCIDAD, establecida en el art. 784 numeral 10 y 

11° y art. 789 del Código de Comercio. 

2) HABÉRSELE DADO A LA DEMANDA EL TRÁMITE DE UN PROCESO 

DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE, establecida en el art. 100, numeral 7° 

del Código General del Proceso. 

3) En efecto, si el demandante no le asiste el derecho a reclamar vía ejecutiva la 

exigibilidad del PAGARÉ como título valor, por haberse configurado la 

CADUCIDAD y/o PRESCRIPCION, entonces el TRÁMITE PROCESAL que 

debió darle a su DEMANDA fue 

por TRÁMITE DE PROCESO DECLARATIVO y NO EJECUTIVO, en virtud no 

solo del art. 100 numeral 7° del C.G.P., del art 784 numeral 10 y 11° y art. 789 del 

Código de Comercio., sino del art. 2512 del Código Civil. 

 



V. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

CONSTITUCIONALES: 

Arts. 7º,13 y 14 del C.G.P.; arts. 1º, 2º, 4º, 13, 29, 85, 228 y 230 C.P.C. - Cosa 

Juzgada Formal y Materialmente (arts. 303 y 304 del C.G.P.; art. 1º, 2º, 4º, 13, 29, 

85, 228 y 230 C.P.C C.P.C.) - Violación del DEBIDO PROCESO (arts. 1º, 2º, 4º, 

13, 29, 

85, 228 y 230 C.P.C.) - Violación del Principio: Non Bis In Idem (arts.1º, 2º, 4º, 

13, 29, 85, 228 y 230 C.P.C.) – Violación al Principio de la aplicación de la Norma 

con posterioridad a su vigencia. 

LEGALES: arts. 90, 132, 133, 303 y 304, 318, 319, 320, 321 Núm. 9º y 10º, 442 

Núm. 

3º del C.G.P. 

JURISPRUDENCIALES: 

1) Sentencia SU116/18, Sala Plena de la Corte Constitucional, Magistrado 

Ponente: JOSÉ FERNANDO REYES CUARTAS. Bogotá D.C. ocho (8) de 

noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

2) C-393-11 Corte Constitucional de Colombia 

3) C-007-16 Corte Constitucional de Colombia 

4) C-064-18 Corte Constitucional de Colombia 

5) C-287-17 Corte Constitucional de Colombia 

6) STC18789-2017 - Corte Suprema de Justicia 

VI. PRUEBAS Y ANEXOS: 

DOCUMENTALES: 

1) Correos electrónicos que prueban el origen como fecha de la obligación que 

obedecen muchos antes que el día 26 de agosto de 2022.   

2 



VII. NOTIFICACIONES: 

Al DEMANDANTE en la Dirección aportada con la Demanda. 

Al DEMANDADO: Calle 35 No. 19 -41 Oficina 607 Bucaramanga Santander, 

alejita066@hotmail.com Tel. 3192490539 correo electrónico : 

alejita066@hotmail.com 

MAYRA ALEJANDRA ORTIZ SIERRA – CORREO: 

ALEJANDRASIERRATABOGADOS@GMAIL.COM - dirección : Cra 29 No. 

49.49 apto 701 Edificio el este. Bucaramanga Santander 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

MAYRA ALEJANDRA ORTIZ SIERRA   

C.C. No. 1.098.632.066. 

T.P. No. 247202 del C.S. de la J.    

alejandrasierratabogados@gmail.com 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 NO 14 - 33, EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA, PISO 9 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

(601) 3413510 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 08 LEY 2213 DE 2022 

 

 

 

 

 

SEÑOR(A) MAYRA ALEJANDRA ORTIZ SIERRA C.C. 1098632066 

DIRECCIÓN  ALEJITA066@HOTMAIL.COM 

CIUDAD BUCARAMANGA- SANTANDER 

 

NÚMERO DE RADICACIÓN PROCESO 11001400302920220082000 

NATURALEZA DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

CUANTIA DEL PROCESO MENOR 

FECHA DE LA PROVIDENCIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

AUTO A NOTIFICAR MANDAMIENTO DE PAGO 

DEMANDANTE AECSA S.A 

DEMANDADO (S) MAYRA ALEJANDRA ORTIZ SIERRA C.C. 

1098632066 

ANEXOS APORTADOS MANDAMIENTO DE PAGO Y TRASLADO DE 

DEMANDA 

 

Mediante la presente notificación se le pone en conocimiento el inicio de proceso 

ejecutivo en su contra de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022 de 13 de junio 2022, emitido por el gobierno nacional, mediante el cual se 

adopta y establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 

806 de 2020. 

 

Así mismo se le informa el correo institucional del despacho 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co dispuesto para remitir las comunicaciones a las 

que haya lugar o en caso de querer acercarse de manera física al juzgado los 

horarios son de lunes a viernes de 8:00am a 5:00 p.m.  

 

se advierte que esta notificación se entiende surtida transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al recibido de este mensaje. se la hace saber que cuenta con 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la presente notificación para 

pagar la obligación y diez (10) días para presentar excepciones si a ello hubiere 

lugar, términos que corren simultáneamente. 

 

se advierte que a esta comunicación se anexa escrito de demanda con sus 

respectivos anexos y auto que librà mandamiento de pago.  

 

PARTE INTERESADA 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

 

 

En caso en que desee conocer las diferentes alternativas o acuerdos de pago, las 

líneas de atención son: 7420719, Ext 15109 - 11952, o al correo electrónico 

solucionesdefinitivas@aecsa.co.

DÍA MES AÑO 

27 10 2022 

 

mailto:solucionesdefinitivas@aecsa.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
            Bogotá D.C., septiembre 13 de 2022 

 
                  Radicación:      110014003029-2022-00820-00 

 
Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA 
S.A. en contra de MAYRA ALEJANDRA ORTIZ SIERRA, por las siguientes cantidades de 
dinero: 
 
Por el Pagaré No. 2769685 
 
Por la suma de $49.604.265,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 26 de agosto de 2022 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los arts. 290 a 293 del C.G.P., o bajo 
los lineamientos del art. 8° de la Ley 2213 de 2022 para lo cual deberá allegar las evidencias 
correspondientes. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales de los 
títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el evento que 
se requiera. 
 
Se RECONOCE a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial de la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

 
 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 



SEÑOR
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C REPARTO
E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: AECSA S.A
DEMANDADO: MAYRA ALEJANDRA ORTIZ SIERRA C.C 1098632066

CAROLINA ABELLO OTÁLORA,  mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, abogada
titulada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. C.C. 22.461.911 de Barranquilla, y portadora de
la Tarjeta profesional No. 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada y
representante legal de AECSA S.A, empresa legalmente constituida con Nit. 830,059,718-5, con domicilio en la
ciudad de Bogotá D.C, lo cual acredito con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la
Cámara de Comercio de Bogotá, quien a su vez como endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.,
por medio del presente escrito, interpongo demanda para que se dé tramite al PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR DE MENOR CUANTÍA en contra del señor MAYRA ALEJANDRA ORTIZ SIERRA, mayor de edad,
domiciliado en CARRERA 29 N° 49-49 APARTAMENTO 701 SOTOMAYOR BUCARAMANGA  identificado con
cédula de ciudadanía No. 1098632066 y como consecuencia, se libre mandamiento ejecutivo a favor de AECSA
S.A y en contra del demandado, con base en el pagare No. 2769685, firmado por el aquí demandado con
fundamento en lo siguiente:

HECHOS

PRIMERO. - MAYRA ALEJANDRA ORTIZ SIERRA, se constituyó en deudor del BANCO DAVIVIENDA S.A.
mediante pagare No.2769685 con fecha de vencimiento 2022-08-17 por la suma de CUARENTA Y NUEVE
MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO DE PESOS ($ 49,604,265) M/Cte,
por concepto de capital vencido, que corresponde al total de las obligaciones que le son exigibles al titular, de
conformidad con lo preceptuado en la carta de instrucciones del título valor en su numeral segundo (2).

SEGUNDO. - El demandado ha incurrido en mora con la(s) obligación(es) No
00036032412928161,05471309482612300,05904046001416436 y como consecuencia se ha hecho exigible
judicialmente o extrajudicial el pago  de la totalidad de la(s) obligación (es) de acuerdo a lo pactado en la carta de
instrucciones del pagaré y de conformidad a lo establecido en el Artículo 431 del C.G.P.

TERCERO. - El pagaré 2769685 contiene el total del valor de las obligaciones descritas en el numeral anterior de
acuerdo a la carta de instrucciones numeral 4, sin incluir intereses corrientes, de mora u otros conceptos.

CUARTO. - Se ha requerido al demandado para que cancele la obligación en reiteradas oportunidades sin que lo
anterior haya sido posible

QUINTO. - El BANCO DAVIVIENDA S.A. endoso en propiedad el pagaré No. 2769685 a favor de AECSA S.A,
convirtiéndose en tenedor legítimo y quedando facultado para ejercer todas las acciones pertinentes para hacer
uso del derecho incorporado en el titulo así como para realizar las gestiones de recaudo administrativo,
prejudicial y judicial en razón a lo pactado; la entrega del título valor a la sociedad endosataria se produjo en la
fecha de la protocolización de la escritura pública de venta No 15299 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 EN LA
NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C

SEXTO. - Las obligaciones a cargo del demandado son claras, expresas y actualmente exigibles, los
documentos que las contienen, que provienen del deudor y que prestan merito ejecutivo, están relacionados en
el acápite de los anexos en la presente demanda.



PRETENSIONES

PRIMERA. - Solicito se libre mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de MAYRA ALEJANDRA
ORTIZ SIERRA, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagare No 2769685 base de la presente
ejecución y con fecha de Vencimiento 2022-08-17

SEGUNDA- Por la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y CINCO DE PESOS ($ 49,604,265) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No.
2769685.

TERCERA- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la tasa
máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere del numeral anterior desde el día de
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación.

CUARTO- Que se condene en costas procesales y agencias en derecho en la oportunidad procesal
correspondiente al demandado.

JURAMENTO PRESENTACIÓN DE DOCUMENTO DIGITAL

La presente demanda se radica por medio electrónico en forma de mensaje de datos de conformidad con lo
estipulado en laley 2213 del 13 de junio de 2022 Artículo 6, así mismo en el Artículo 244 del Código General del
Proceso,  con el fin de implementar el debido uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones,
manifestando bajo la gravedad de juramento que el pagaré original base de la ejecución reposa en original en las
instalaciones del domicilio de la sociedad demandante Av las Americas No 46-41 en la ciudad de Bogotá D.C,  y
no se ha presentado en ejecución distinta a la aquí estudiada, aunado a ello se encuentra a disposición del
Despacho cuando así se requiera su exhibición. 

JURAMENTO DIRECCIÓN ELECTRONICA DE LA PARTE DEMANDADA

Me permito señalar señor Juez bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica de la parte
demandada aportada en el escrito de la demanda acápite de notificaciones, fue obtenida de la solicitud de
productos financieros con Banco davivienda o de las diferentes gestiones comerciales realizadas tendientes al
pago de la obligación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO PROCEDIMIENTOS

Las anteriores peticiones en derecho se fundamentan en lo dispuesto en el artículo 3, 82, 84, 88, 89,  244, 422,
442, 443, 446, 448, 449,461, del Código General del Proceso, los Arts. 1602, 1618 y S.S. del Código Civil, Arts.
521,619 y S.S., Arts. 709, 711, 793, 883, 884 y 886 del Código de Comercio, y en las demás norma concordantes
y complementarias.

COMPETENCIA Y CUANTIÁ

Señor Juez, es usted competente, en razón a la naturaleza del proceso, al lugar señalado para el cumplimiento
de la obligación, esto es en la ciudad de Bogotá D.C conforme al numeral primero de la carta de instrucciones del
pagaré base de la presente ejecución, además de lo anterior, por el valor de las pretensiones que determina la
MENOR CUANTÍA al momento de presentación de la demanda



PODER

CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C, identificada
con cédula de ciudadanía No 22.461.911 de Barranquilla, abogada titulada en ejercicio y portadora de la Tarjeta
Profesional No 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal de
AECSA SA NIT.830.059.718-5, legalmente constituida como consta en el Certificado de Existencia y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C, y apoderada del presente proceso,
en concordancia con el artículo 75 del Código General del Proceso, asumiré todas las facultades propias del
apoderado judicial y en especial la de desistir, reasumir, transigir, conciliar, recibir e interponer los recursos a los
que haya lugar y en general adelantar todas las actuaciones necesarias para llevar a buen término el proceso.
Adicionalmente todas las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso, que trata
sobre las facultades del apoderado. El Certificado de Existencia y Representación de la sociedad estipula en su
página 11 a la suscrita CAROLINA ABELLO OTALORA en calidad de representante legal, y faculta en su página
5 a los designados en el nivel directivo para ejercer la representación legal de la sociedad, así las cosas la
suscrita cuenta con facultades para iniciar el presente proceso ejecutivo

De conformidad con la ley 2213 del 13 de junio de 2022 Artículo 6 para efectos de notificación judicial el correo
electrónico de la suscrita apoderada corresponde a carolina.abello911@aecsa.co el cual se encuentra
debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (adjunto print)

De conformidad con la ley 2213 del 13 de junio de 2022 Artículo 6 para efectos de notificación judicial el correo
electrónico de la suscrita apoderada corresponde a carolina.abello911@aecsa.co el cual se encuentra
debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (adjunto print)



PRUEBAS Y ANEXOS

Solicito al Juzgado se tengan como tales las siguientes:

Pagaré No. 2769685

Carta de instrucciones

Endoso en propiedad

Copia de la escritura pública No. 15299 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 EN LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C

Certificado de vigencia del poder de la escritura pública No. 15299 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022 EN LA
NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C

Certificado de Existencia y Representación Legal  de AECSA S.A de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.

NOTIFICACIONES

La parte demandada MAYRA ALEJANDRA ORTIZ SIERRA, recibe notificaciones en la CARRERA 29 N° 49-49
APARTAMENTO 701 SOTOMAYOR BUCARAMANGA  El correo electrónico ALEJITA066@HOTMAIL.COM

La sociedad demandante AECSA S.A recibe las notificaciones en la Avenida Americas No 46-41 de la ciudad de
Bogotá D.C. o a los correos electrónicos  notificacionesjudiciales@aecsa.co  y notificaciones.juridico@aecsa.co

La Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA Representante Legal de la parte demandante y apoderada  recibe
las notificaciones en la Avenida Americas No 46-41 de la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@aecsa.co  o carolina.abello911@aecsa.co

Cordialmente,

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 Del Consejo Superior de la Judicatura
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        AECSA S.A                                       
Sigla:               AECSA                                           
Nit:                 830.059.718-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00940051
Fecha de matrícula:   10 de mayo de 1999
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av Americas 46 41
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: director.contabilidad@aecsa.com.co
Teléfono comercial 1:               2871144
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Avenida Americas No. 46 41
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@aecsa.co
Teléfono para notificación 1:           2871144
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Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Mediante   Documento   Privado  del  Representante  Legal  del  23  de
septiembre  de  2020,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de
septiembre  de  2020 con el No. 05462541 del Libro XV, se inscribieron
los siguientes correos electrónicos de notificación judicial:
 
notificacionesprometeo2@aecsa.co
notificacionesprometeo@aecsa.co
insolvencias.juridico@aecsa.co
notificacioneslaborales@aecsa.co
                               CERTIFICA:
Agencia: Neiva (1) Villavicencio (1)
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0001594 del 24 de abril de 1999 de Notaría
21  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de mayo
de  1999,  con el No. 00679379 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de   naturaleza   Comercial   denominada  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 4615 de la Notaría 20 de Bogotá D.C., de 27
de  julio  de  2007,  inscrita  el 30 de julio de 2007, bajo el número
1147806  del  libro  IX, la sociedad de la referencia se transformó de
sociedad  limitada  a  sociedad  anónima  bajo  el nombre de: ABOGADOS
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S A
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Por  Escritura  Pública No. 0004615 del 27 de julio de 2007 de Notaría
20  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio
de  2007,  con  el  No.  01147806  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
LIMITADA a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S A.
 
 
Por Escritura Pública No. 10357 del 22 de noviembre de 2011 de Notaría
38  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 5 de
diciembre  de  2011,  con  el  No.  01532936 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o razón social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S A a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A..
 
 
Por  Escritura Pública No. 3730 del 14 de diciembre de 2018 de Notaría
27  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de
diciembre  de  2018,  con  el  No.  02406894 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o razón social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. a AECSA..
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1895 del 18 de junio de 2019 de Notaría 27
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de
2019,  con  el  No.  02479488  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación o razón social de AECSA. a AECSA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2789 de la Notaría 27 de Bogotá D.C. del 14
de  agosto  de  2019,  inscrita el 26 de Agosto de 2019 bajo el número
02499288 del libro IX, la sociedad adicionó la sigla: AECSA
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de febrero de 2071.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  por Objeto el desarrollo de las actividades que a
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continuación  se  relacionan:  1.  Prestación  de  servicios BPO, Call
center  y  Contac  center  de  empresas  nacionales  y extranjeras del
sector  público  o  privado.  2.  Gestionar  a  nombre  propio  y/o de
terceros  toda  actividad  administrativa,  pre  jurídica  o  jurídica
tendiente  a  la  recuperación  de  cartera de créditos, sea vigente o
vencida,    mediante    el   cobro,   extraprocesal,   administrativo,
(prejudicial)   o   procesal  (judicial),  de  empresas  nacionales  y
extranjeras  ya  se  trate  de entidades públicas y privadas tanto del
sector   real,   como   entidades   financieras   vigiladas   por   la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia.  3.  Compra  y  venta  de
obligaciones  vencidas  de  portafolios  de  cartera  de  empresas del
sector  público y privado sobre créditos otorgados en el sector real y
financiero.  4.  Compra  y  venta  de  cartera  vencida  o  vigente de
créditos   originados  en  el  sector  real  o  entidades  Financieras
Vigiladas  por  la  Superintendencia Financiera de Colombia. 5. Ventas
cruzadas  de  productos  financieros  y  no  financieros  de  empresas
nacionales  y  extranjeras. 6. Desarrollo, compra y venta de licencias
de  software  para la prestación de servidos de cobranzas, Call center
y  Contac  center.  7.  La  prestación  de servicios de Call center de
información  a  los  usuarios  y/o  clientes  de empresas nacionales e
internacionales   del  sector  real  y  financiero  vigiladas  por  la
Superintendencia  Financiera de Colombia 8. La prestación de servicios
de  Contac  center  a  empresas  nacionales  y  extranjeras públicas y
privadas,   del   sector   real   y   financiero   vigiladas   por  la
Superintendencia   Financiera   de   Colombia.  9.  La  prestación  de
servicios  de  Contac  center  a  entidades  nacionales  y extranjeras
promotoras  de  salud (EPS), instituciones promotoras de salud (IPS) y
entidades  públicas  y  privadas  vigiladas  por  la  Superintendencia
Nacional  de  Salud.  10.La  prestación de servicios como corresponsal
bancario  de  entidades  bancarios  de  entidades  Financieras a nivel
nacional,   Vigiladas   Superintendencia   Financiera   de   Colombia.
11.Adelantar  procesos  judiciales de derecho nacional e internacional
en  el  campo  civil,  penal,  laboral, administrativo, tributario, de
propiedad  intelectual,  de  marcas y patente, de seguridad social, de
medio  ambiente,  derecho  minero,  derecho  comercial,  de  familia a
nombre  propio o de terceros, a través de abogados titulados. 12.Crear
Centro  de  Conciliación,  Arbitraje y amigable composición de acuerdo
con  la  normatividad  local  e  internacional  y ofrecer servicios de
mecanismos  alternativos  de  solución  de  conflictos, con relación a
controversias  o  diferencias  de relaciones públicas y privadas entre
terceros  en  general. 13. Suscribir contratos de mandato para recibir
ingresos  por  cuentas  de  terceros  a  título oneroso y contratos de
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mandato  para realizar costos y gastos por cuenta de terceros a título
oneroso  y  servir  de agente, representante y/o apoderado en Colombia
de  firmas  nacionales  o  extranjeras.  14. El conformar consorcios o
uniones  temporales  con  compañías  nacionales  y/o  extranjeras y la
asociación  con toda clase de compañías, así su objeto social, como su
giro  sean  diferentes.  15.  Invertir  el  patrimonio  social  en  la
adquisición  de  acciones  o  derechos  en  toda  clase  de sociedades
civiles,  comerciales, industriales, o de servicios. 16.La asunción de
deudas  de  terceros o recibirlas en delegación para el pago, así como
realizar  cesión  de  deudas  propias.  17.Selección y contratación de
personal  y  administración  de  Nomina  para  provecho  interno de la
sociedad  o de un tercero. 18. Asesoría y consultoría en materia legal
incluida  la gestión de cobranzas. 19. Asesoría en el área de sistemas
y  computación,  incluida  la programación y desarrollo de Software de
cobranzas.  20.  Comercialización  de  programas  y  procesamiento  de
datos.  21.  El  suministro  de equipos de oficina y papelería. 22. La
promoción  de  negocios  de  empresas  nacionales y extranjeras 23. La
inversión  en  bienes  muebles  e  inmuebles.  24.  La  prestación  de
servicios  de  monitoreo  y  envío  de alertas de fraude y análisis de
reclamos  presentados  en  caso de fraude por los clientes de empresas
del  sector  real  o  financiero.  25.  Importar  servicios  y equipos
tecnológicos  y  de  comunicaciones.  26.  Exportar  sus  servicios de
Contac   center,   Call   center  y  gestión  de  cobranzas,  a  nivel
internacional.  27.  La celebración de toda clase de contratos y actos
relacionados  con  asesoría,  consultoría  Jurica.  28. Participar con
capital   en   sociedades   extranjeras.   29.  Participar  en  fondos
fiduciarios.  30.  Podrá  prestar  servicios  de  transporte de carga,
valores  y  pasajeros, ya sea por vía marítima, aérea o terrestre. 31.
Podrá   adquirir  mediante  compra,  igualmente  vender,  usufructuar,
grabar,  tomar  en  arriendo  o a otro título tipo de bienes inmuebles
para  el  funcionamiento  de  parqueaderos  o  afines. 32. La sociedad
tiene  el  compromiso  de  procurar un impacto material positivo en el
ámbito  social  y  medioambiental  considerados  como un todo (lo cual
será  evaluado  totalmente  en  consideración  los  estándares  de  un
tercero  independiente  especializado en la materia) como resultado de
sus  operaciones  y  negocios,  basados  en  políticas  de  desarrollo
sostenible  y de responsabilidad social empresarial. 33. En desarrollo
de  su  objeto  social  podrá: adquirir, usufructuar, gravar, tomar en
arrendamiento  o  a  otro  título  toda clase de muebles o inmuebles y
enajenarlos  cuando  por  las  razones de necesidad fuere aconsejable;
tomar  y dar dinero en mutuo, con o sin intereses, dar en garantía sus
bienes  y  celebrar  todas  las operaciones de crédito que le permitan
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obtener  los  fondos  u otros activos necesarios para el desarrollo de
la  empresa;  constituir  fidecomisos  y/o  patrimonios  autónomos,  a
través  de  entidades  vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia,  constituir  compañías  filiales  para  el establecimiento y
explotación  de  empresas  destinada  a  la  realización  de cualquier
actividad  comprometida  en  el  objeto  social,  tomar intereses como
participación   asociado   en   otras   empresas   de  objeto  análogo
complementario  al  suyo,  hacer  aportes  en  dinero  en especie o en
servicios   a   esas   empresas,  enajenar  sus  cuotas,  absorberlas,
adquirir,  y  otorgar  concesiones  para  su  explotación;  garantizar
contratos,  actos  y  operaciones sobre bienes muebles e inmuebles, de
carácter  civil  o  comercial que guarden relación de medio afines con
el  objeto social expresado en el presente artículo; comprar cartera y
todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones legales o convencionalmente derivados de la
existencia  y  de  las  actividades  desarrolladas  por  la  sociedad.
Parágrafo:  La  sociedad  no  podrá  servir  de  fiadora,  codeudora o
avalista  de  obligaciones personales de los accionistas o de terceros
ni  de  obligaciones  extrañas al giro normal de sus negocios, a menos
que  la  Asamblea  General  de  Accionistas  lo  decida  con  el  voto
favorable  que  represente  la  mayoría  necesaria  para  las reformas
estatutarias.  De  igual  manera  los  accionistas no pueden suscribir
ningún  tipo  de  garantías  en  favor  de  terceros o ser codeudores,
avalistas  o  fiadores  de  un tercero diferentes de las exigidas a la
propia  sociedad  por el sector financiero; sin la previa autorización
de  que aquí se trata por parte de la Asamblea de Accionistas, so pena
de  las  sanciones  que  se  establecen  en  estos  estatutos  para el
incumplimiento de sus deberes y obligaciones como accionistas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
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Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración de la sociedad tendrá un nivel directivo conformado
de  la  siguiente  forma:  a)  Rango  I  conformado  por un Presidente
Ejecutivo   y   un   Presidente.   b)   Rango  II  conformado  por  un
Vicepresidente    Corporativo,    vicepresidente   de   innovación   y
Vicepresidente  de Operaciones. c) Rango III conformado por un Gerente
General  quien  tendrá  un  (1)  suplente, un Gerente Administrativo y
Financiero  quien  tendrá  un  (1)  suplente  y dos Gerentes Jurídicos
quienes  tendrán  cada  uno,  un  (1)  suplente  respectivamente.  Los
directivos  designados  en  el  nivel  directivo  rango I ejercerán de
manera preferente la Representación Legal de sociedad.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Cumplir  las  siguientes  funciones  a) Representar a la sociedad ante
los  accionistas, ante terceros nacionales y/o extranjeros y ante toda
clase  de  autoridades  del  orden administrativo o jurisdiccional; b)
Realizar  los  nombramientos, la remoción y aceptación de renuncias de
los  empleados  de  la sociedad que les corresponda nombrar de acuerdo
con  la  estructura  organizacional  de  la  sociedad  y establecer su
remuneración;  así  como proponer a la Junta Directiva el nombramiento
del   nivel   General,  asignarles  la  remuneración,  la  remoción  y
aceptación  de  renuncia  de los representantes legales cuya elección,
nombramiento  y  remoción  corresponda  a  la Junta Directiva. Para el
nombramiento  presentara  el  (los)  candidato  (s) para la selección,
nombramiento  y  asignación  de  remuneración  por  parte  de la Junta
Directiva;  c)  Definir  y ajustar los cargos, comités, dependencias y
empleos  que  juzgue  necesarios  para la buena marcha de la sociedad,
así   como   fijarle   sus   funciones,  modificarlos,  suprimirlos  o
fusionarlos,  sin  perjuicio  de  las  facultades  que  tiene la Junta
Directiva  de establecer la estructura general de la sociedad y de ser
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informada  al  respecto;  d)  Dirigir  las  relaciones laborales de la
sociedad,  y  en virtud de estas normas, remover a los empleados de la
sociedad,  así  como definir o ajustar el salario en casos específicos
que  así  se  requiera;  e)  Ejecutar  todos  los  actos,  contratos y
operaciones  comprendidos  dentro  del  objeto  social  de la sociedad
dentó   de   los  límites  establecidos;  f)  Aquellos  actos  que  se
relacionan  con  la  existencia,  funcionamiento  y  continuidad de la
sociedad  que no correspondan al giro ordinario de los negocios, deben
obtener  autorización  previa de Junta Directiva y/o de la Asamblea de
Accionistas  dentro  de  los  topes  establecidos;  g) Podrán ejecutar
actos,  operaciones  o contratos cuya disposición en cuantía no exceda
de  Tres  Mil  Quinientos  (3.500  S.M.L.M.V) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes; cuando exceda dicho monto deberá tener aprobación
por  parte  de  la  Junta  Directiva  la  Sociedad  y/o de la Asamblea
General  de  Accionistas  de  acuerdo  con  el  monto  de autorización
establecido  en  este  estatuto;  h)  Autorizar con su firma todos los
documentos  públicos  y  privados que deban otorgarse en desarrollo de
las  actividades  sociales  o en interés de la sociedad. i) Determinar
la  dirección  estratégica  de  sociedad  de  acuerdo con el código de
buenas   prácticas   empresariales.  j)  Convocar  a  la  Asamblea  de
Accionistas   y/o   Junta   Directiva   a   reuniones   ordinarias   y
extraordinarias.  k)  Presentar  a  la  Junta  Directiva  los  Estados
Financieros  de  cierre  anual y suministrar los informes que esta les
solicite  de  la  sociedad y de las actividades sociales realizadas en
representación  de  la  sociedad;  l)  Presentar  conjuntamente con la
Junta  Directiva  a  la  Asamblea General en sus reuniones ordinarias,
los  estados Financieros de fin de ejercicio, el informe de Gestión de
qué  trata  la  ley  222  de 1.995 y demás informes acompañados de los
documentos  indicados  en  el  artículo  446  del  código  de comercio
m)Tomar  todas  las  medidas que reclame la conservación de los bienes
sociales,  vigilar  la actividad de los empleados de la administración
de  la  sociedad  e  impartir las ordenes o instrucciones que exija la
buena  marcha de la Sociedad; n) Convocar a la Asamblea General y a la
Junta  Directiva  a  sus reuniones ordinarias y extraordinarias cuando
juzgue  necesario  o  conveniente;  o) Delegar en los comités o en los
funcionarios  que estime oportuno y para casos concretos, alguna(s) de
sus  funciones,  siempre  que  no  sean  de  las  que  se ha reservado
expresamente  o  de  aquellas cuya delegación este prohibida por la p)
Cumplir  o  hacer  cumplir  oportunamente  los requisitos o exigencias
legales  que  se  relacionen  con  aseguramiento  de  la  información,
privacidad,  el  funcionamiento  y  las actividades de la sociedad; q)
Las  demás  que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o
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por  la  naturaleza  del  cargo.  En  el  desempeño  de sus tareas los
Administradores  en  sus  niveles de dirección de la Sociedad, deberán
tener  en  cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones de sus
competencias  los  efectos de dichas acciones y omisiones con respecto
a  Los  intereses:  (i) los socios y/o accionistas de la sociedad (Ii)
los  empleados  y  en general la fuerza de trabajo de la sociedad, sus
proveedores   y  de  sus  subsidiarias,  si  las  hubiere;  (iii)  los
intereses  de  los  clientes  y  consumidores  como  beneficiarios del
objeto  social  de  la  sociedad,  de  procurar  un  impacto  material
positivo  en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (y) el medio
ambiente  local  y  global;  y  (vi)  las expectativas a largo y corto
plazo  de  la sociedad y sus accionistas y la comunidad en general, de
tal  forma  que  se  materialice  plenamente  el  objeto  social de la
sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental. Se deja expresa
constancia  que  estas  consideraciones,  crean  de  manera  exclusiva
derechos  y  obligaciones  para los socios/accionistas de la sociedad,
pero  no  para  terceros  distintos  a  estos, quienes no podrán hacer
exigibles,  de  manera  alguna,  obligaciones contra la sociedad o sus
órganos  de  administración.  Los  directivos  designados  en el nivel
directivo  rango  II  Vicepresidente  Corporativo,  Vicepresidente  de
Innovación    y    Vicepresidente   de   Operaciones,   ejercerán   la
Representación  Legal  de  la  sociedad.  Parágrafo  1. Período. - Los
funcionarios  del  nivel directivo rango II serán designados de manera
directa  por  la  Asamblea  de  Accionistas para un periodo de dos (2)
años  contado  a  partir  de  la  fecha  de  su  elección y podrán ser
reelegidos   indefinidamente   o   removidos   libremente,  antes  del
vencimiento  de su periodo. No tendrán suplentes personales. Parágrafo
2.  Funciones.  - Cumplirán las siguientes funciones: a) Representar a
la   sociedad   ante   la   Junta  Directiva,  Presidencias,  terceros
nacionales  y/o extranjeros y ante toda clase de autoridades del orden
administrativo  o  jurisdiccional.  b)  Proponer  a las Presidencias y
Junta  Directiva  nuevos  cargos,  comités, dependencias y empleos que
juzguen  necesarios para la buena marcha de la sociedad exclusivamente
en  el  área  de responsabilidad y estructura organizacional que se le
haya  asignado;  para  su  aprobación y/o ratificación por parte de la
Presidencia  Ejecutiva,  Presidencia,  y/o  Junta Directiva. c) Podrán
realizar   todas   las  operaciones  que  tenga  por  objeto  realizar
cualquier  acto o contrato hasta por un monto de Mil (1.000 S.M.L.M.V)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. A partir de ese monto
requiere   autorización  de  las  Presidencias,  Junta  Directiva  y/o
Asamblea  General  de  Accionistas  de  la sociedad de acuerdo con los
topes  autorizados  en  este estatuto. d) Transigir y comprometer a la
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sociedad   en   negocios   de  cualquier  índole,  siempre  que  estos
correspondan  al  giro ordinario de la sociedad y no excedan los topes
y  facultades  establecidas.  e)  Constituir  apoderados  especiales y
delegarles   las   facultades   ciertas   y  determinadas  que  fueran
indispensables  en  cada  caso. f) Girar, otorgar, endosar, aceptar, y
avalar  toda  clase  de títulos valores buyo monto se encuentre dentro
de  sus  facultades  y  autorizaciones. g) Ejecutar los decretos de la
Asamblea  General  y las ordenes o acuerdos de la Junta Directiva y de
la  Presidencia;  h)  Convocar  a la Asamblea de Accionistas y/o Junta
Directiva  a  reuniones  ordinarias  y  extraordinarias.  i) Presentar
cuando  lo  requiera  a la Junta Directiva en sus sesiones ordinarias,
informe  de  los  negocios sociales y de las innovaciones que convenga
introducir  para el mejor servicio de los intereses, inversiones en el
exterior  y  a suministrar todos los datos e informaciones necesarias.
j)   Velar   porque   todos  los  empleados  de  la  sociedad  cumplan
estrictamente  sus  deberes  y  dar  cuenta a las Presidencias y Junta
Directiva  de  las  fallas graves que ocurran sobre el particular., k)
Presentar  a  las  Presidencias  para  consolidación  y  aprobación el
informe  de  gestión  y  la  rendición  de  cuentas,  que debe someter
posteriormente  a  la  aprobación  de la Junta Directiva y de Asamblea
General;  l)  Llevar  a  cabo  el  plan  estratégico  a  través de las
operaciones  de  supervisión,  desarrollo  de  roles  funcionales y la
asignación  de  responsabilidades a los empleados que dependen de cada
Vicepresidencia;  m) Las demás que correspondan de acuerdo con la ley,
los  estatutos  o  por  la naturaleza del cargo. n) En el desempeño de
sus  tareas  lo  Administradores  en  sus  niveles  de dirección de la
Sociedad,  deberán  tener  en cuenta en cualquiera de sus decisiones o
actuaciones  de  sus  competencias,  los  efectos de dichas acciones y
omisiones   con   respecto   a  los  intereses:  (i)  los  socios  y/o
accionistas  de  la sociedad (II) los empleados y en general la fuerza
de  trabajo  de la sociedad, sus proveedores y de sus subsidiarias, si
las  hubiere;  (iii) los intereses de los clientes y consumidores como
beneficiarios  del objeto social de la sociedad de procurar un impacto
material  positivo en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v)
el  medio  ambiente  local y global; y (vi) las expectativas a largo y
corto  plazo  de  la  sociedad  y  sus  accionistas  y la comunidad en
general,  de  tal forma que se materialice plenamente el objeto social
de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental. Se deja
expresa   constancia   que  estas  consideraciones,  crean  de  manera
exclusiva  derechos  y  obligaciones para los socios/accionistas de la
sociedad,  pero  no para terceros distintos a estos, quienes no podrán
hacer  exigibles,  de manera alguna, obligaciones contra la sociedad o
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sus  órganos  de  administración. Los funcionarios del nivel directivo
rango  III  serán  designados de manera directa por la Junta Directiva
de  la  sociedad  previa  selección  y  presentación de los candidatos
finales  por  parte  de  las Presidencias de la sociedad. El directivo
designado  en  el  nivel  directivo  rango  III en el rango de Gerente
General  ejercerá  de  manera  directa  la  Representación Legal de la
sociedad  en  el  orden administrativo, judicial y extrajudicialmente;
tendrá  un  suplente  quien  lo  reemplazará  en sus faltas absolutas,
temporales  y/o  accidentales,  con los mismos derechos y obligaciones
del  Gerente  Titular.  Los  ejecutivos del nivel directivo rango III,
serán  designados  de  manera  directa  por la Junta Directiva para un
periodo  de  dos (2) años contados a partir de la fecha de su elección
y  podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos libremente, antes
del  vencimiento de su periodo. Parágrafo 1. Funciones y facultades. -
Las  facultades  del Gerente General y su suplente son las siguientes.
a)  Sera  el  administrador  directo  y  responsable  de  los negocios
sociales;  b)  Tendrá  el  uso  de  la  denominación social; c) Tendrá
facultades  para designar los empleados que requiere el funcionamiento
de  la sociedad y para asignarles su remuneración previa determinación
y   creación   del  cargo  por  la  Junta  Directiva,  Presidencias  y
Vicepresidencias:   d)   Nombrar   los   árbitros   y  apoderados  que
correspondan  a  la  sociedad  en virtud de compromisos adquiridos. e)
Podrá  realizar  todas  las operaciones que tengan por objeto realizar
cualquier  acto  o  contrato  hasta  por  un  monto de Quinientos (500
S.M.L.M.V)  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes. A partir de
ese  monto  requiere  autorización  escrita  de  las  Presidencias y/o
Vicepresidencias  de la sociedad de acuerdo con los montos autorizados
para  cada  nivel.  Esta misma autorización se requerirá, en cuanto se
trate  de  enajenar, gravar o adquirir inmuebles bajo los mismos topes
referenciados  f) Transigir y comprometer a la sociedad en negocios de
cualquier  índole, siempre que estos correspondan al giro ordinario de
la  sociedad  y  se  encuentren dentro del rango de autorizaciones. g)
Constituir  apoderados  especiales y delegarles las facultades ciertas
y  determinadas  que  fueran  indispensables  en  cada caso; h) Girar,
otorgar,  endosar,  aceptar  y  avalar  toda  clase de títulos valores
dentro  de  los  montos  establecidos;  Ejecutar  los  decretos  de la
Asamblea  General y las ordenes o acuerdos de la Junta Directiva y las
instrucciones  de  las  Presidencias  y Vicepresidencias; j) Cuidar la
recaudación  e  inversión  de los fondos de la sociedad; k) Convocar a
la  Asamblea de Accionistas y/o Junta Directiva a reuniones ordinarias
y  extraordinarias.  l)  Presentar  a  la  Junta Directiva en sesiones
ordinarias  los  balances  de  prueba,  mantenerla  informada  de  los
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negocios  sociales  y de las innovaciones que convenga introducir para
el  mejor  servicio  de  sus intereses, inversiones en el exterior y a
suministrarle  todos  los  datos  e  información  que le soliciten; m)
Velar  porque todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente
sus  deberes  y  dar  cuenta  a la Vicepresidencia, Presidencia, Junta
Directiva  y  a  la  Asamblea General de las fallas graves que ocurran
sobre  el  particular;  n) Presentar a la Presidencia para llevar a la
Junta  Directiva  para  aprobación el informe de gestión y los Estados
Financieros  y la rendición de cuentas que debe someter posteriormente
a  probación  de la Asamblea General. o) En el desempeño de sus tareas
los  Administradores  en  sus  niveles  de  dirección  de la Sociedad,
deberán  tener en cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones
de  sus  competencias,  los efectos de dichas acciones y omisiones con
respecto  a  los  intereses:  (i)  los  socios  y/o  accionistas de la
sociedad  (ii)  los  empleados y en general la fuerza de trabajo de la
sociedad,  sus  proveedores  y  de  sus  subsidiarias, si las hubiere;
(iii)  los intereses de los clientes y consumidores como beneficiarios
del  objeto  social  de  la  sociedad  de procurar un impacto material
positivo  en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v) el medio
ambiente  local  y  global;  y  (vi)  las expectativas a largo y corto
plazo  de  la sociedad y sus accionistas y la comunidad en general, de
tal  forma  que  se  materialice  plenamente  el  objeto  social de la
sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental, se deja expresa
constancia  que  estas  consideraciones,  crean  de  manera  exclusiva
derechos  y  obligaciones  para  los socios/accionistas de la sociedad
pero  no  para  terceros  distintos  a  estos, quienes no podrán hacer
exigibles,  de  manera  alguna,  obligaciones contra la sociedad o sus
órganos   de   administración.  Empleados  -  Todos  los  empleados  y
funcionarios   de   la   sociedad,  con  excepción  de  los  nombrados
directamente  por la Asamblea General de Accionistas, Junta Directiva,
Presidencias  y  Vicepresidencias  estarán  subordinadas a la Gerencia
General,   Gerente   Administrativo   y   Financiero:  Los  directivos
designados  en  el  nivel  directivo  rango  III  ser  un  (1) Gerente
Administrativo  y Financiero quien ejercerá la Representación legal de
la  sociedad  en el orden administrativo; tendrá un (1) suplente quien
lo  remplazará  en  sus faltas absolutas, temporales y/o accidentales,
con  los  mismos  derechos  y  obligaciones  del  Gerente Titular. Los
ejecutivos  del  nivel  directivo rango III serán designados de manera
directa  por  la  Junta  Directiva  para  un  periodo  de dos (2) años
contados  a  partir de la fecha de su elección y podrán ser reelegidos
indefinidamente  o  removidos  libremente, antes del vencimiento de su
periodo.  Parágrafo  3; Funciones y facultades - Las facultades de los
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Representantes  Legales  y/o su suplente del nivel directivo III en el
cargo  de  Gerente  Administrativo y Financiero tendrán las siguientes
funciones;  a)  Tendrán  facultades  para  designar  los empleados que
requiere  el funcionamiento de la Sociedad en las áreas asignadas a su
responsabilidad  y  áreas organizacionales a su cargo, previa creación
del  cargo por la Junta Directiva, Presidencias y Vicepresidencias; b)
Nombrar  los  árbitros  y apoderados que correspondan a la sociedad en
virtud  de  compromisos  adquiridos;  c)  Podrán  realizar  todas  las
operaciones  que  tengan por objeto realizar cualquier acto o contrato
hasta  por  un  mosto  de  cien  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes   (100   S.M.L.M.V).  A  partir  de  ese  monto  requiere  de
autorización   de  las  Presidencias,  Vicepresidencias  y/o  Gerencia
General  de  la  sociedad  de  acuerdo  con cada nivel de autorización
otorgado  en  este  estatuto. Esta misma autorización se requerirá, en
cuanto   se  trate  de  enajenar,  gravar  o  adquirir  inmuebles;  d)
Transigir  y  comprometer  a  la  sociedad  en  negocios  de cualquier
índole,  siempre  que  estos  correspondan  al  giro  ordinario  de la
sociedad  y  se  encuentren  dentro  del  rango,  de  autorizaciones y
funciones;  e)  Constituir  apoderados  especiales  y  delegarles  las
funciones  ciertas  y  determinadas  que fueran indispensables en cada
caso;  f)  Girar,  otorgar,  endosar,  aceptar  y avalar toda clase de
títulos  valores  dentro  de  los montos establecidos; g) Ejecutar los
decretos  de  la Asamblea General y las ordenes o acuerdos de la Junta
Directiva  y las instrucciones de las Presidencias y Vicepresidencias;
h)  Presentar a la Junta Directiva en sesiones ordinarias los balances
de  prueba,  mantenerla  informada  de  los negocios sociales y de las
innovaciones  que  convenga  introducir  para el mejor servicio de sus
intereses,  inversiones  en  el  exterior  y a suministrarle todos los
datos  e  información  que  le  soliciten;  l)  Velar porque todos los
empleados  de  la  sociedad  cumplan  estrictamente  sus deberes y dar
cuenta  a  la  Vicepresidencia,  Presidencia,  Junta  Directiva y a la
Asamblea   General   de   las  fallas  graves  que  ocurran  sobre  el
particular;  j)  Convocar  a  la  Asamblea  de  Accionistas  y/o Junta
Directiva  a reuniones ordinarias y extraordinarias. k) Presentar a la
Presidencia  para  llevar  a  la  Junta  Directiva para aprobación, el
informe  de  gestión,  los  Estados  financieros  y  la  rendición  de
cuentas,  que  debe  someter posteriormente a probación de la Asamblea
General.   1)  firmar  y  presentar  las  declaraciones  de  impuestos
nacionales  y  distritales  de  la Sociedad, así como las relacionadas
con:  formularios de la Superintendencia de Sociedades, requerimientos
de  la  DIAN,  Secretarías  de  Hacienda  a  nivel  Nacional,  UGPP  y
cualquier   entidad   estatal  solo  para  fines  administrativos  y/o
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financieros.  m)  En el desempeño de sus tareas los Administradores en
sus  niveles  de  dirección  de la Sociedad, deberá tener en cuenta en
cualquiera  de  sus  decisiones  o actuaciones de sus competencias los
efectos  de  dichas acciones y omisiones con respecto a los intereses:
(i)  los socios y/o accionistas de la sociedad (ii) los empleados y en
general  la fuerza de trabajo de la sociedad, sus proveedores y de sus
subsidiarias,  si  las  hubiere; (iii) los intereses de los clientes y
consumidores,  como  beneficiarios del objeto social de la sociedad de
procurar  un  impacto  material positivo en la sociedad y el ambiente,
(iv)  la  comunidad  (v)  el medio ambiente local y global; y (vi) las
expectativas  a largo y corto plazo de la sociedad y sus accionistas y
la  comunidad  en  general, de tal forma que se materialice plenamente
el  objeto  social  de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y
ambiental,  se  deja  expresa  constancia  que  estas consideraciones,
crean   de   manera   exclusiva   derechos  y  obligaciones  para  los
socios/accionistas  de  la sociedad, pero no para terceros distintos a
estos,   quienes   no   podrán  hacer  exigibles,  de  manera  alguna,
obligaciones  contra  la  sociedad  o  sus  órganos de administración.
Gerentes  Jurídicos:  Los  directivos designados en el nivel directivo
rango  III  serán  dos  (2)  Gerentes  Jurídicos  quiénes ejercerán la
Representación  Legal  de  la  sociedad  en  el  orden administrativo,
judicial  y  extrajudicialmente;  tendrán  cada  uno,  un (1) suplente
respectivamente,  quienes  los  remplazaran  en  sus faltas absolutas,
temporales  y/o  accidentales,  con los mismos derechos y obligaciones
de  los Gerentes Jurídicos Principales salvo las facultades conferidas
en  los literales d), e), g) e i), señaladas en el Parágrafo 1 de este
artículo,  que  serán  funciones  exclusivas  de  los  titulares.  Los
ejecutivos  del  nivel  directivo rango III serán designados de manera
directa  por  la  Junta  Directiva  para  un  periodo  de dos (2) años
contados  a  partir  de la fecha de su elección y podrá ser reelegidos
indefinidamente  o  removidos  libremente, antes del vencimiento de su
periodo.  Parágrafo  1; Funciones y facultades - Las facultades de los
Representantes  Legales  y/o  sus suplentes del nivel directivo III en
los  cargos  de  Gerente Jurídico tendrán las siguientes funciones; a)
Representar  a  la  sociedad  de  manera  directa  ante  toda clase de
autoridades   del   orden   administrativo,   judicial   o   cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva y
jurisdiccional  y  sus  organismos vinculados o adscritos, respecto de
cualquier   actuación,  diligencia  o  proceso  judicial.  b)  Tendrán
facultades  para designar los empleados que requiere el funcionamiento
de  la  Sociedad  en  las áreas asignadas a su responsabilidad y áreas
organizacionales  a  su  cargo, previa creación del cargo por Ja Junta
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Directiva,  Presidencias y Vicepresidencias; c) Nombrar los árbitros y
apoderados  que  correspondan  a  la sociedad en virtud de compromisos
adquiridos;  d)  Podrán  realizar todas las operaciones que tengan por
objeto  realizar  cualquier acto o contrato hasta por un monto de cien
100  S.M.L.M.V  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. A partir
de   ese   monto   requiere   de  autorización  de  las  Presidencias,
Vicepresidencias  y/o  Gerencia  General de Ja sociedad de acuerdo con
cada  nivel  de  autorización  otorgado  en  este estatuto. Esta misma
autorización  se  requerirá,  en cuanto se trate de enajenar, gravar o
adquirir  inmuebles;  e)  Transigir  y  comprometer  a  la sociedad en
negocios  de  cualquier índole, siempre que estos correspondan al giro
ordinario  de  la  sociedad  y  se  encuentren  dentro  del  rango, de
autorizaciones  y  funciones;  f)  Constituir  apoderados especiales y
delegarles   las   funciones   ciertas   y   determinadas  que  fueran
indispensables  en  cada  caso;  g) Girar, otorgar, endosar, aceptar y
avalar   toda   clase   de   títulos  valores  dentro  de  los  montos
establecidos;  h)  Ejecutar  los decretos de Ja Asamblea General y las
ordenes  o  acuerdos  de la Junta Directiva y las instrucciones de las
Presidencias  y Vicepresidencias; i) Cuidar la recaudación e inversión
de  los  fondos de la sociedad; j) Velar porque todos los empleados de
la  sociedad  cumplan  estrictamente  sus  deberes  y  dar cuenta a la
Gerencia  General,  Vicepresidencias y Presidencias, Junta Directiva y
a  la  Asamblea  General  de  las  fallas  graves que ocurran sobre el
particular;  k)  Convocar  a  la  Asamblea  de  Accionistas  y/o Junta
Directiva  a reuniones ordinarias y extraordinarias. l) Presentar a la
Presidencia  para  llevar  a  la  Junta  Directiva para aprobación, el
informe  de  gestión  y  la  rendición  de  cuentas,  que debe someter
posteriormente   a  aprobación  de  la  Asamblea  General.  m)  En  el
desempeño  de  sus  tareas  los  Administradores  en  sus  niveles  de
dirección  de  la  Sociedad,  deberán tener en cuenta en cualquiera de
sus  decisiones  o  actuaciones  de  sus  competencias, los efectos de
dichas  acciones  y  omisiones  con  respecto a los intereses: (i) los
socios  y/o accionistas de la sociedad (ii) los empleados y en general
la  fuerza  de  trabajo  de  la  sociedad,  sus  proveedores  y de sus
subsidiarias,  si  las  hubiere; (iii) los intereses de los clientes y
consumidores  como  beneficiarios  del objeto social de la sociedad de
procurar  un  impacto  material positivo en la sociedad y el ambiente,
(iv)  la  comunidad  (v)  el medio ambiente local y global; y (vi) las
expectativas  a largo y corto plazo de la sociedad y sus accionistas y
la  comunidad  en  general, de tal forma que se materialice plenamente
el  objeto  social  de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y
ambiental.  Se  deja  expresa  constancia  que  estas consideraciones,
 
                                          Página 15 de 26



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 3 de agosto de 2022 Hora: 13:32:05

                                       Recibo No. AB22177145

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22177145834CC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

crean   de   manera   exclusiva   derechos  y  obligaciones  para  los
socios/accionistas  de  la sociedad, pero no para terceros distintos a
estos,   quienes   no   podrán  hacer  exigibles,  de  manera  alguna,
obligaciones contra la sociedad o sus órganos de administración.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No. 67 del 3 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 16 de marzo de 2021 con el No. 02673829
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222 
Ejecutivo                                                            
 
Presidente        Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804 
 
Vicepresidente    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601 
Corporativo       Rivera                                             
 
Vicepresidente    Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925 
De Innovacion     Rivera                                             
 
Vicepresidente    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
De Operaciones    Herrera                                            
 
Gerente           Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938 
Administrativo    Currea                                             
Y Financiero                                                         
 
Gerente           Carlos  Daniel Cardenas   C.C. No. 000000079397838 
Juridico          Aviles                                             
 
Gerente           Carolina Abello Otalora   C.C. No. 000000022461911 
Juridico                                                             
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Gerente           Diana   Esperanza  Leon   C.C. No. 000000052008552 
Juridico          Lizarazo                                           
Suplente                                                             
 
Gerente           Danyela       Yasbleidy   C.C. No. 000001052381072 
Juridico          Reyes Gonzalez                                     
Suplente                                                             
 
Por  Acta No. 22 del 16 de julio de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2012 con el No. 01656707
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
                  Herrera                                            
 
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm.  del  representante legal del 30 de
enero  de  2017,  inscrito  el  22 de diciembre de 2017 bajo el número
02287994  del  libro IX, Rivera Herrera Angela Rocio renunció al cargo
de  gerente de la sociedad de la referencia, con los efectos señalados
en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222 
Segundo Renglon   Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804 
Tercer Renglon    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
                  Herrera                                            
Cuarto Renglon    Mariño   Puerto   Oscar   C.C. No. 000000007225542 
                  Ulises                                             
Quinto Renglon    Carlos  Andres  Quijano   C.C. No. 000000079784739 
                  Nieto                                              
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601 
                  Rivera                                             
Segundo Renglon   Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925 
                  Rivera                                             
Tercer Renglon    Juan  Carlos  Cifuentes   C.C. No. 000000076308284 
                  Mosquera                                           
Cuarto Renglon    Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938 
                  Currea                                             
Quinto Renglon    Jorge  Humberto Herrera   C.C. No. 000000019166671 
                  Indaburu                                           
 
Por  Acta  No.  81  del  21  de  diciembre  de  2021 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de abril de
2022  con  el  No. 02817686 del libro IX, se removió del cargo a Jorge
Humberto Herrera Indaburu y dejó vacante el cargo.                   
 
Por  Acta  No. 56 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.
02333762 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222 
 
Segundo Renglon   Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804 
 
Tercer Renglon    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
                  Herrera                                            
 
Cuarto Renglon    Mariño   Puerto   Oscar   C.C. No. 000000007225542 
                  Ulises                                             
 
Quinto Renglon    Carlos  Andres  Quijano   C.C. No. 000000079784739 
                  Nieto                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601 
                  Rivera                                             
 
Segundo Renglon   Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925 
                  Rivera                                             
 
Tercer Renglon    Juan  Carlos  Cifuentes   C.C. No. 000000076308284 
                  Mosquera                                           
 
Quinto Renglon    Jorge  Humberto Herrera   C.C. No. 000000019166671 
                  Indaburu                                           
 
Por  Acta  No.  81  del  21  de  diciembre  de  2021 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de abril de
2022  con  el  No. 02817686 del libro IX, se removió del cargo a Jorge
Humberto Herrera Indaburu y dejó vacante el cargo.                   
 
Por  Acta  No. 70 del 12 de enero de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2021 con el No.
02667568 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938 
                  Currea                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 56 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.
02333763 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   S.G.    CONSULTORÍA   &   N.I.T. No. 000009008444371
Persona           GESTIÓN S.A.S                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  25  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de enero de 2022 con el No.
02786346 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Luis   Fernando  Suarez   C.C.  No.  000000019340938
Principal         Garcia                    T.P. No. 18271-T         
 
Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2021 con el No.
02704026 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Leidy  Tatiana  Obregon   C.C.  No.  000001032417574
Suplente          Ulcunche                  T.P. No. 261694-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 4317 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
06  de  junio  de  2017,  inscrita  el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037677  del  libro  V,  compareció  Carlos  Daniel  Cardenas  Aviles
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.397.838  de  Bogotá
actuando  en  calidad  de  representante legal de la sociedad ABOGADOS
ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A. Por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a la Doctora
Helena  Patricia  Hernandez Barrera, también colombiana, mayor de edad
y  domiciliada  y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada
con  la cédula de ciudadanía número 52.908.222 de Bogotá D.C., tarjeta
profesional  No.  140.608  del  C.S.  de  la  J., para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  - AECSA, ejecute los actos que a continuación se especifican: A)
Representación  en  materia laboral y de seguridad social. Representar
a  la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, ante
las  autoridades administrativas, judiciales, o cualquier corporación,
entidad,  funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos
vinculados  o adscritos, respecto de cualquier actuación, diligencia o
proceso  de  carácter  laboral  o relacionado con la seguridad social,
bien  en calidad de demandante, demandado, o coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  reclamante  o  reclamado  o  citado.  Dentro  de las
facultades  de la apoderada están las de: Contestar demandas; proponer
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excepciones,  previas y de mérito; presentar demandas de reconvención;
solicitar  acumulación de procesos a otros u otros en los cuales dicha
actuación  sea  procedente;  conciliar;  transigir;  dar;  sustituir y
reasumir  este  poder;  pedir  pruebas;  interponer recursos; absolver
interrogatorio  de  parte con facultad expresa de confesar, disponer y
comprometer,  y  las  demás  facultades  y prerrogativas que el código
general   del   proceso  confiere  a  los  apoderados  judiciales.  La
apoderada  aquí  constituida  queda  investida  de  manera  especial y
específicamente   de   la  facultad  de  asistir  a  la  audiencia  de
conciliación,  decisión  de  excepciones  previas,  de  saneamiento  y
fijación  del  litigio,  prevista  en  el artículo 39 de la Ley 712 de
2001,  que modificó el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral
y  de  la  seguridad  social,  -como si fuera quien otorga este poder,
pudiendo   ejercer  todas  las  atribuciones  que  personal,  legal  y
estatutariamente  le  corresponden  a quien lo confiere, dentro de las
cuales  enuncio, sin excluir ninguna otra, las de conciliar; confesar;
presentar   fórmulas   de   conciliación;  discutir  las  fórmulas  de
conciliación   que   presente   la   parte   demandante;   aceptar  la
conciliación;  adoptar  la  decisión  de  no  conciliar  o rechazar la
propuesta  o propuestas de conciliación que se le hagan; y comprometer
u  obligar,  de  manera  tal  que  su  actuación sea igual, idéntica o
similar  a  la  que  pudiese  adoptar  quien suscribe este escrito, de
haber  asistido  a la actuación procesal antes enunciada. B) De manera
expresa,  se  le  confiere  la  facultad  de  asistir a las audiencias
convocadas  por  el  ministerio  del  trabajo y representar a ABOGADOS
ESPECIALIZADOS   EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA  en  todos  los  procesos,
investigaciones  o actuaciones de carácter administrativo que adelante
dicha  entidad  a  favor o en contra de la sociedad antes indicada. C)
Desistimiento  desistir  de los procesos, reclamaciones o gestiones en
que  intervenga  a nombre del poderdante, de los recursos que en ellos
interponga   y  de  los  incidentes  que  promueva  D)  Transacción  y
conciliación  transigir  y  conciliar  todo  tipo  de  controversias y
diferencias  que  ocurran  respecto de los derechos y obligaciones del
poderdante  E) Sustitución y revocación sustituir total o parcialmente
el  presente poder y revocar sustituciones. F) General en general para
que  asuma  la  personería  del poderdante en relación con los asuntos
laborales  y  de  seguridad  social,  cuando  lo  estime conveniente y
necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin representación.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004881  del  24  de    00754448  del  29  de noviembre
noviembre  de 2000 de la Notaría 19    de 2000 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001550 del 15 de abril    00878123  del 6 de mayo de 2003
de  2003  de la Notaría 2 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.   P.   No.  0005476  del  30  de    00967301  del  16  de diciembre
noviembre  de  2004 de la Notaría 2    de 2004 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0004615 del 27 de julio    01147800  del  30  de  julio de
de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004615 del 27 de julio    01147806  del  30  de  julio de
de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4499 del 29 de diciembre    01268168  del  14  de  enero de
de  2008  de la Notaría 2 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 349 del 16 de febrero de    01276633  del  20 de febrero de
2009  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   10357   del  22  de    01532936  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2011 de la Notaría 38    2011 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   11473   del  27  de    01595882  del  30  de diciembre
diciembre  de 2011 de la Notaría 38    de 2011 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 5650 del 12 de julio de    01651860  del  19  de  julio de
2012  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   11265   del  28  de    01695429  del  31  de diciembre
diciembre  de 2012 de la Notaría 38    de 2012 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  4851 del 6 de junio de    01842514  del  9  de  junio  de
2014  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8640 del 24 de octubre    02271247  del  27 de octubre de
de  2017 de la Notaría 38 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No.  762 del 16 de abril de    02333761  del  24  de  abril de
2018  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2418   del   11  de    02376872  del  17 de septiembre
septiembre  de  2018  de la Notaría    de 2018 del Libro IX          
27 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 3730 del 14 de diciembre    02406894  del  20  de diciembre
de  2018 de la Notaría 27 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1895 del 18 de junio de    02479488  del  21  de  junio de
2019  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2789 del 14 de agosto de    02499288  del  26  de agosto de
2019  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 218 del 22 de febrero de    02667567  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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Actividad principal Código CIIU:     8220
Actividad secundaria Código CIIU:    6910
Otras actividades Código CIIU:       8291
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COBRANZAS NACIONALES ESPECIALIZADAS     
Matrícula No.:              01329256
Fecha de matrícula:         23 de diciembre de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Americas 46 41                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 152.230.308.772
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  15 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 15 de mayo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 379220

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  CAROLINA ABELLO OTALORA,   ident i f icado(a) con  la  cédula de ciudadanía  N o .
22461911., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 129978 29/04/2004 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
AVENIDA AMERICAS NO46

41
BOGOTA D.C. BOGOTA

2871144 
3182391837

Residencia CALLE 0 NO 035 BOGOTA D.C. BOGOTA
316000000 
3160000000

Correo CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO

Se expide la presente certificación, a los 15 días del mes de julio de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co
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4/11/22, 14:41 Correo: ALEJANDRA G - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04N2YyLTk3NjctMDACLTAwCgBGAAADCqsnMinD8kixby7%2BjSi5ugcA4S5umYdCJ0ijls… 1/1

Re: Recordatorio de Pago

Alejandra Duveivi <alejita066@hotmail.com>
Mar 8/05/2012 10:19 AM

Para: edwin buitrago <ebuitrago@silvarodriguezasociados.com>

Buenos dias senor EDWIN BUITRAGO el banco davivienda esta haciendo lo correspondiente junto con
seguros Bolivar para llevar acabo el seguro por perdida total y permante de la senora Mayra A Ortiz
Sierra de igual manera yo escanie los documentos  como las incapacidades de 150 dias continuos.
Gracias    
Enviado desde mi BlackBerry de Movistar 

-----Original Message----- 
From: edwin buitrago <ebuitrago@silvarodriguezasociados.com> 
Date: Tue, 8 May 2012 15:14:46  
To: <alejita066@hotmail.com> 
Subject: Recordatorio de Pago 

"Respetado<<a>>  Señor<a  
   
   
Reciba un cordial saludo de Davivienda. Nos permitimos recordarle que el Banco le brindó la
oportunidad de unificar sus créditos que tenía en mora en  una sola obligación, dando origen a la
normalización del asunto,  la cual está nuevamente en mora, situación que puede desencadenar en la
pérdida del beneficio adicional de tasa preferencial así como el reporte negativo a las centrales de
riesgo.  
   
Como usted puede ver el Banco a través de la gestión que adelanta busca  que coloque el estado de sus
productos al día antes de 16 de Mayo para impedir esta desagradable situación.  
   
Evite costos adicionales como son los intereses de mora y el cobro jurídico.  
   
Aproveche esta oportunidad, acérquese ahora mismo con nuestros asesores externos en la Casa de
Cobranzas Carolina Silva & Asociados ubicada en la Cra 11 # 71 - 41 of 207  teléfonos 6017171 ext. 120
0 119  
   
Nota: Si su obligación ya se encuentra al día, por favor haga caso omiso a esta comunicación.  
   
   
Cordialmente,"  
   
   
CAROLINA SILVA & ASOCIADOS  
BANCO DAVIVIENDA 
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Re: Recordatorio de Pago

Alejandra Duveivi <alejita066@hotmail.com>
Mar 8/05/2012 10:19 AM

Para: edwin buitrago <ebuitrago@silvarodriguezasociados.com>

Buenos dias senor EDWIN BUITRAGO el banco davivienda esta haciendo lo correspondiente junto con
seguros Bolivar para llevar acabo el seguro por perdida total y permante de la senora Mayra A Ortiz
Sierra de igual manera yo escanie los documentos  como las incapacidades de 150 dias continuos.
Gracias    
Enviado desde mi BlackBerry de Movistar 

-----Original Message----- 
From: edwin buitrago <ebuitrago@silvarodriguezasociados.com> 
Date: Tue, 8 May 2012 15:14:46  
To: <alejita066@hotmail.com> 
Subject: Recordatorio de Pago 

"Respetado<<a>>  Señor<a  
   
   
Reciba un cordial saludo de Davivienda. Nos permitimos recordarle que el Banco le brindó la
oportunidad de unificar sus créditos que tenía en mora en  una sola obligación, dando origen a la
normalización del asunto,  la cual está nuevamente en mora, situación que puede desencadenar en la
pérdida del beneficio adicional de tasa preferencial así como el reporte negativo a las centrales de
riesgo.  
   
Como usted puede ver el Banco a través de la gestión que adelanta busca  que coloque el estado de sus
productos al día antes de 16 de Mayo para impedir esta desagradable situación.  
   
Evite costos adicionales como son los intereses de mora y el cobro jurídico.  
   
Aproveche esta oportunidad, acérquese ahora mismo con nuestros asesores externos en la Casa de
Cobranzas Carolina Silva & Asociados ubicada en la Cra 11 # 71 - 41 of 207  teléfonos 6017171 ext. 120
0 119  
   
Nota: Si su obligación ya se encuentra al día, por favor haga caso omiso a esta comunicación.  
   
   
Cordialmente,"  
   
   
CAROLINA SILVA & ASOCIADOS  
BANCO DAVIVIENDA 
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OBLIGACIONES EN MORA DAVIVIENDA CC 1098632066

Henry Cepeda <hcepeda@cobranzasbeta.com.co>
Jue 30/08/2012 8:31 AM

Para: alejita066@hotmail.com <alejita066@hotmail.com>

Buenos dias 

No me vaya a quedar mal nuevamente con el portafolio que tiene pendiente con el banco. 
  
Hay un descuento para pago de contado en sus creditos hasta este 30 de agosto antes de las 4 pm. 
El pago total de su deuda es de $ 55.229.540 Con el descuento ofrecido la obligacion queda en $
40.000.000. 

Recuerde que este valor se puede tambien negociar en dos contados, o si lo prefiere llegar  
a una negociacion mensual. 

Evite otra instancia de cobro. 

HENRY D CEPEDA GUTIERREZ  
ASESOR CARTERA COBRANZAS BETA - DAVIVIENDA 
CRA 33 No 49-35 OFC 202 CABECERA 2 ETAPA  
TELF 6800333 EXT 2217 
BUCARAMANGA 


